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 ¿Qué es el Ordenamiento 
Ecológico Participativo?

De acuerdo con la Ley General de Equilibrio Ecológico 
y Protección Ambiental, el Ordenamiento Ecológico 
es el instrumento de política ambiental cuyo objeto 
es regular o inducir el uso del suelo y las actividades 
productivas, con el fin de lograr la protección del medio 
ambiente y la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, a partir del 
análisis de las tendencias de deterioro y potencialidades 
de aprovechamiento de estos.

En la SEMARNAT hemos trabajado por la construc-
ción de un concepto de Ordenamiento Ecológico 
Participativo que ponga como prioridad las proble-
máticas socioambientales, es por eso que, desde 
esta institución, se define como un instrumento 
de política ambiental que regula e induce, 
mediante un procedimiento técnico, participativo 
y de construcción de acuerdos, los usos del suelo 
y las actividades productivas en un territorio dado 
con el fin de lograr la protección del ambiente y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales (SEMARNAT, 2021).

En resumen el Ordenamiento Ecológico Participativo 
es una herramienta que nos permite a personas y 
comunidades decidir qué se podrá o no se podrá 
hacer en cada parte del territorio, es un proceso de 
planeación social del territorio, en el que todas las 
personas de las comunidades pueden participar 
en estos ejercicios: ejidos y comunidades, grupos 
étnicos, autoridades locales, municipales y comu-
nitarias, comités comunitarios de agua, grupos 
educativos, salud, grupos culturales, ciudadanos 
interesados en el cuidado de la naturaleza, secto-
res productivos y económicos, e instituciones del 
gobierno interesadas, es muy importante la parti-
cipación de mujeres, jóvenes y hombres.
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¿Para qué sirve un 
Ordenamiento Ecológico?

 Para conservar y preservar el medio ambiente 
 y el patrimonio biocultural de la comunidad.

 Para decidir qué hacer y qué no hacer en 
 el territorio.
  
 Para aprovechar de manera sustentable 
 el territorio a partir del saber local y de las 
 formas comunitarias de producción.

 Para orientar las acciones de la vida diaria, 
 productivas, económicas, turísticas y de 
 crecimiento local con miras a una vida 
 mejor y futura.

 Para regular actividades económicas que 
 generan problemas a la comunidad (residuos, 
 cambio de uso de suelo, contaminación).

 Para generar y fortalecer la organización 
 local y la responsabilidad social.

¿Cuál es el enfoque actual 
de la SEMARNAT?

La generación de Ordenamientos Ecológicos 
Participativos locales y comunitarios a través de la 
participación social en su construcción desde la 
constitución del núcleo promotor hasta su publicación, 
pasando por la elaboración de caracterización, 
diagnóstico, prospectiva, modelo e implementación, 
para garantizar instrumentos útiles, reales y vivos que 
coadyuven al aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, la conservación y mantenimiento 
de los ecosistemas y al impulso del desarrollo propio 
y particular de los pueblos y comunidades de México.

Partimos del concepto de que el ser humano forma 
parte de la naturaleza y la naturaleza no es una 
mercancía a su servicio.

DGAE-DE1
Resaltar
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Los Ordenamientos no se 
“consultan” a las comunidades, 

se construyen con ellas.

Integralidad
La regulación del uso de suelo debe abarcar todos 
los ámbitos de la actividad humana, y la problemática 
socioambiental abarca todos, lo que está en las urbes 
y lo que está fuera de ellas.
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Pasos para la elaboración de un  
Ordenamiento Ecológico Participativo

Se identificará a 
los representantes 
territoriales y sectoria-
les para que formen 
parte del proceso de 
planeación.

Se firmará un Conve-
nio de Coordinación 
entre las autoridades 
correspondientes. 

Elaboración y aproba-
ción de los términos de 
referencia para la insti-
tución coordinadora.

Trabajo de campo y de 
gabinete del equipo 
coordinador para ela-
borar el conocimiento 
científico-técnico, 
conforme a los tér-
minos de referencia 
y reglamento de la 
LGEEPA en materia 
de Ordenamiento 
Ecológico.

Se planeará y realizará 
una primera ronda 
de talleres de parti-
cipación social para 
recoger el saber local 
de caracterización 
y diagnóstico, por 
núcleos poblacionales 
y sectores. 
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Instalación del núcleo 
inicial del Comité de 
Ordenamiento Ecoló-
gico Participativo. 

El equipo coordinador 
integrará los saberes 
local y técnico en una 
propuesta de modelo 
de ordenamiento y 
escenarios, para pre-
sentar en la siguiente 
ronda de talleres. 

Sesión facilitada por 
el equipo coordina-
dor para nombrar al 
Comité definitivo con 
representantes de 
núcleos poblacionales, 
sectores y autoridades, 
en esta sesión se dará 

Segunda ronda de 
talleres participativos 
con la presencia de 
sectores identificados 
y activos en el territo-
rio, para presentar la 
información de diag-
nóstico y escenarios, 
aquí se discutirá el 
modelo que propone 
el equipo consultor, 
convenirlo inicialmente 
y nombrar represen-
tantes por sector.
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Sistematización de 
las observaciones, 
correcciones y aportes 
de los participantes 
de la segunda ronda de 
talleres por parte del 
equipo coordinador.

En esta misma 
etapa se realizará un 
nombramiento de 
representantes terri-
toriales como parte 
del comité promotor 
del Ordenamiento 
Ecológico. 

a conocer y aprobar 
el reglamento. El 
Reglamento Interior 
para el funciona-
miento del Comité 
estará disponible en 
los sitios oficiales de 
la SEMARNAT.
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Formalización legal del 
instrumento: actas de 
Cabildo, validaciones 
gubernamentales, 
publicación en el 
periódico oficial 
respectivo, inscripción 
en el registro público 
de la propiedad.

Realización del programa de 
trabajo para la instrumentación 
del programa de Ordenamiento 
Ecológico Participativo por parte 
del Comité.
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Dos modalidades de Ordenamiento

Local: los Ordenamientos Locales son aquellos 
que abarquen la totalidad o parte del territorio del 
municipio. Este tipo de Ordenamiento tienen como 
objetivo determinar el diagnóstico de las condiciones 
ambientales y socioculturales, además de regular 
los usos del suelo fuera de los centros de población. 
En ellos se establecen los criterios de regulación 
ecológica de los centros de población, para que sean 
integrados en los programas de desarrollo urbano con 
carácter obligatorio para las autoridades municipales.

De acuerdo con lo que establecen los artículos 20 bis 
4 y bis 5 de la LEGEEPA y los artículos 57 al 61 de su 
Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico. 
Asimismo, los municipios tendrán que formular su 
programa de ordenamiento con base en las leyes 
locales en la materia. De igual forma los municipios 
en cuestión podrán invitar al gobierno federal a 
participar en el proceso de Ordenamiento Ecológico a 
través de la suscripción del convenio de coordinación 
mencionado anteriormente, o bien, en los casos en 
que exista una Área Natural Protegida federal la parti-
cipación del gobierno federal será cuestión obligada. 

Entrega a la autoridad 
en funciones que 
debe aprobar y/o dar 
visto bueno el Orde-
namiento Ecológico 
(federales, estatales, 
y municipales).

12

Aprobación del 
programa de Orde-
namiento Ecológico 
Participativo por 
parte del Comité. 

11
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Comunitario: la superficie sobre la que se 
realizará el Ordenamiento Comunitario se define 
como el lugar donde se encuentran uno o más 
asentamientos humanos que conforman una parte 
de algún municipio, nunca la totalidad de éste. 
Puede tratarse de uno o un conjunto de comunidades 
indígenas, núcleos agrarios o asentamientos 
poblacionales diversos agrupados por acuerdo entre los 
mismos, o como iniciativa externa para regular 
actividades de preservación del medio ambiente 
y la comunidad frente a determinado proyecto 
económico (por ejemplo, el Tren Maya). 

La participación social en este proceso debe hacerse 
en tanto se es habitante del lugar, no necesariamente 
propietario o poseedor de bienes inmuebles. Es del 
todo recomendable que, a pesar de no tratarse de un 
ordenamiento municipal, sea el Ayuntamiento a través 
de sus órganos de gobierno (el Cabildo en primer 
lugar) quienes avalen los acuerdos sobre usos de 
suelo conforme al Artículo 115 Constitucional.

NOTAS
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NOTAS
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Se terminó de editar en el mes de noviembre del 2021.

El diseño editorial estuvo a cargo de la 
Coordinación General de Comunicación Social.
El contenido es responsabilidad de los autores.

www.gob.mx/semarnat




